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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

Ü E L O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A . . 

CUMPLIMIENTO PASCUAL. 

O l r c u - l a r * . 

Próximo el eiimpiimiento pnseaal, y á fin de remo-
ver las dificultades en que puedan verse los confe^jo-
res, venimos en disponer lo siguiente: 

1.° Facultamos á los Sres. Pári'ocos, ecónomos v 
Encargados de Parroquias para principiar el cumpli-
miento pascual en la tercera Dominica de Cuaresma, 
debiendo darlo por terminado en la tercera después de 
Pascua de Resurrección. 

2.° Todos los Confesores que tengan nuestras li-
cencias, podrán al tenor y furma de las mismas, absol-
ver de los pecados reservados en esta Diócesis desde 
la misma fecha hasta fin del próximo Junio, cuidando 
de imponer la debida penitencia, advirtiondo á los fie-
les la gravedad de estos pecados para evitar la reinci-
dencia, y exhortándoles á tomar la Bula de la Santa 
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